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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 002 2014 00846 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante DARIO LOAIZA ALZATE Asistió 

Apoderado del demandante FIDEL GONIMA LÓPEZ Asistió 

Demandado 
SOCIEDAD ESTACIÓN DE SERVICIOS LAS 

COLINAS YALI S.A 
 

Apoderado de la demandada  No asistió  

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
Despido Sin justa Causa 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

Constancia  

 

Se deja Constancia que siendo las 2:23 P.M, no se hace presente en la diligencia, la 

doctora MARTHA CECILIA VELEZ VELEZ, quien obra como curadora ad Litem, de la 

sociedad demandada  

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Teniendo en cuenta que, la demandada ESTACIÓN DE SERVICIO GAS COLINAS DE YALÍ 

S.A., que se encuentra representada en este proceso por Curadora Ad Litem, y que 

esta no tiene posibilidades de conciliación y tampoco es posible frente a esta la 

declaratoria de confesa por su inasistencia, el despacho procede a declarar fracasada 

esta etapa procesal. Decisión que se notifica en Estrados. 

 

ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

Verificados los libelos de réplica que obran de folios 80 a 81 del expediente, se observa 

que las excepciones propuestas por la curadora Ad Liten de la demandada, son 

excepciones de mérito, motivo por el cual, se resolverán al momento de proferir 

sentencia, no habiendo entonces excepciones para resolver en la presente etapa, 

damos por clausurada la misma. Decisión que se notifica en Estrados. 
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2. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

Sin requerirse saneamiento. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Teniendo en cuenta lo señalado por las partes, se concluye por parte del despacho 

que el problema jurídico en este proceso se circunscribe a determinar si entre la 

demandada ESTACIÓN DE SERVIVIOS LAS COLINAS DE YALÍ S.A.,  en calidad de 

empleador, y el señor DARIO LOAIZA ALZATE, en calidad de trabajador, existió una 

relación de tipo laboral, entre el 01 de diciembre de 2006 y el 30 de enero de 2014, y si 

la misma finalizó en forma unilateral, por parte de su empleador, en caso de resultar 

favorables estas declaraciones, deberá determinarse entonces por parte del despacho 

si la sociedad demandada, debe reconocer al demandante, las horas extras diurnas, 

nocturnas, dominicales y festivas, y recargos nocturnos, laborados desde el 01 de 

diciembre de 2006 al 15 de octubre de 2012, donde se encuentran relacionadas en la 

demanda, así como también la indemnización por despido justo , y ultra y extra petita 

quede demostrado así como las costas del proceso. 

 

4. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: Se decreta como prueba válida la documental que fue aportada en la demanda 

obrante a folios 8, consistente en el acta de conciliación concertada ante la inspección 

municipal de policía, del municipio de Yalí Antioquia. 

 

Interrogatorio: De los señores Antonio de Jesús Mira Valbuena, Joaquín Pablo Parra Hincapié y 

Duvan Esteban Vanegas Loaiza.  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

Parte Demandada  

Interrogatorio de parte: No se decreta en tanto la curadora Ad litem no se encuentra presente 

para realizarlo. 

Oficio 

Interrogatorio de parte: Al demandante si a bien, se considera necesario. 

No habiendo más pruebas para decretar, se le concede la palabra a los apoderados de las 

partes para que manifiesten si están de acuerdo con el decreto de pruebas realizado por el 

despacho. 

 

Se precluye esta Etapa Procesal. Decisión que se notifica en Estrados.  

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO  

Ninguna 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la 
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audiencia de trámite se realizaría a continuación. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

5. PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

              Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

6. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

         EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 027 DE 2021: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR que entre la ESTACIÓN DE SERVICIO GASCOLINAS DE YALÍ S.A y el señor 

DARIO LOAIZA ALZATE, identificado con cédula de Ciudadanía N° 3.668.614, existió una 

relación laboral, enmarcada en un contrato verbal a término indefinido, cuyos extremos 

temporales, fueron del 01 de diciembre de 2006 al 30 de enero de 2014, de la cual el 

demandante devengó 1 S.M.L M. V, para cada anualidad y que término por decisión unilateral 

del empleador sin que para ellos mediara una justa causa 

 

SEGUNDO: CONDENAR, la SOCIEDAD ESTACIÓN DE SERVICIOS LAS COLINAS DE YALÍ S.A., a 

reconocer y pagar al demandante DARIO LOAIZA ALZATE, la indemnización por despido sin 

justa causa, consagrada en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, la que liquidada 

por el despacho haciende a la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TREINTA 

PESOS ($ 3.526.030) 

 

TERCERO: ABSOLVER a la SOCIEDAD ESTACIÓN DE SERVICIOS LAS COLINAS DE YALÍ S.A, de las 

demás pretensiones impetradas en su contra, por el demandante DARIO LOAIZA ALZATE. 

 

CUARTO: La excepción de PRESCRIPCIÓN, propuesta por la Curadora Ad Litem, se declara no 

probada  

 

QUINTO: Condenar e Costas a la SOCIEDAD ESTACIÓN DE SERVICIOS LAS COLINAS DE YALÍ S.A, 

en favor del demandante, fijándose como agencias en derecho, el equivalente al 7.5 % del 

valor de las condenas impuestas. 

 

SEXTO: Contra esta sentencia, procede el recurso de apelación ante la sala laboral, del 

Tribunal Superior de Medellín, de no ser interpuesto, se ordenará el archivo definitivo del 

proceso  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

7. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el 

recurso de apelación. 
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  CONCEDE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto en debida forma por el apoderado del 

demandante., Se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín para lo de su conocimiento.  

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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